
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración
Pública Canaria.
GRUPO: A1.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ................................................, fecha de
nacimiento ............................., Cuerpo o Escala a
que pertenece ..............................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ....................................., nº de Registro de
Personal ........................................, con domicilio
particular en calle .................................................,
nº ..............., localidad ........................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ......................................................, puesto
de trabajo actual ...................................................,
nivel ................................................, Consejería o
Dependencia .........................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº R.P.T. ..........................................................,
denominada ..............................................................,
de la Consejería ..................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2009 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

..................................., a .......... de ....................................
de 2009.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

1534 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 28
de septiembre de 2009, por la que se re-
suelve definitivamente el concurso de tras-
lado para plazas vacantes entre funcionarios
de los Cuerpos y Escalas de Gestión Proce-
sal y Administrativa, Tramitación Procesal
y Administrativa y Auxilio Judicial de la Ad-
ministración de Justicia, convocado por Re-
solución de 10 de marzo de 2009 (B.O.E. de
31.3.09), modificada mediante Resolución
de 11 de mayo de 2009.

Visto el expediente instruido como consecuen-
cia del concurso de traslados convocado por Resolución
de 10 de marzo de 2009 (B.O.E. de 31.3.09), mo-
dificada mediante Resolución de 11 de mayo de 2009,
para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos o Es-
calas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la
Administración de Justicia.

Esta Dirección General, de conformidad con lo
dispuesto en el Título VIII de la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y en el artº. 43 y siguientes y Disposición
Derogatoria Única del Reglamento de Ingreso,
Provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional del personal funcionario al servicio de la
Administración de Justicia, aprobado por Real
Decreto 1.451/2005, de 7 de diciembre, ha re-
suelto:

Primero.- Hacer públicos en anexo los destinos
que con carácter definitivo han sido adjudicados a
los funcionarios que han participado en el concur-
so de traslados convocado por Resolución de la
fecha mencionada anteriormente, que se corres-
ponden con los relacionados en el anexo I de la Re-
solución de convocatoria y sus correspondientes re-
sultas.

Segundo.- Excluir del concurso de traslados a los
funcionarios que se relacionan en la página Web del
Ministerio de Justicia (esede.mjusticia.es).

Tercero.- Declarar caducadas las instancias pre-
sentadas por los participantes en el presente con-
curso que no han obtenido destino, por lo que no
serán tenidas en cuenta en futuros concursos de tras-
lados.
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Cuarto.- Para los funcionarios que se encuen-
tren en activo, en servicios especiales o en exce-
dencia voluntaria para el cuidado de familiares y
no reingresen en ninguno de los Cuerpos o Esca-
las a que se refiere el presente concurso, el cese
deberá efectuarse en las fechas que a continuación
se indican: Tramitación Procesal y Administrati-
va, el 19 de octubre de 2009; Gestión Procesal y
Administrativa y Auxilio Judicial, el 26 de octu-
bre de 2009. La toma de posesión del nuevo des-
tino obtenido por concurso se producirá en los
tres días naturales siguientes al cese, si no hay cam-
bio de localidad del funcionario, o en los ocho días
naturales siguientes si implica cambio de locali-
dad dentro de la Comunidad Autónoma, y veinte
días naturales si implica cambio de Comunidad Autó-
noma, con excepción de la Comunidad Autónoma
de Canarias, Comunidad Autónoma de Illes Ba-
lears, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla, en que
será de un mes, tanto si el puesto de trabajo en las
islas o en las ciudades es el de origen como si es
el de destino. El plazo posesorio será retribuido
por la Administración competente respecto a la pla-
za obtenida en concurso.

Si la Resolución comporta reingreso al servicio
activo a la Administración de Justicia en los Cuer-
pos/Escalas de Gestión Procesal y Administrativa,
Tramitación Procesal y Administrativa o Auxilio Ju-
dicial, procedentes desde las situaciones adminis-
trativas de excedencia voluntaria por prestación de
servicios en el sector público, excedencia voluntaria
por interés particular, excedencia voluntaria por
agrupación familiar o suspensión de funciones, el
plazo posesorio será de veinte días naturales y de-
berá computarse desde el día de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado,
pero en el presente caso dicho plazo no resulta re-
tribuido, ya que se produce antes de formalizarse
el reingreso en dichos Cuerpos/Escalas y por tan-
to no puede ser computado como de servicios efec-
tivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados
por medio del presente concurso se encontraran en
activo en otro Cuerpo o Escala de la Administra-
ción de Justicia y no quisieran que se interrumpie-
ra su relación de servicio con la Administración, bas-
tará con que, dentro del plazo posesorio de veinte
días naturales tomen posesión en el nuevo Cuerpo
o Escala, teniéndolos por cesados en su antiguo des-
tino con la fecha inmediatamente anterior a la de
su posesión en la nueva plaza de reingreso, com-

putándose dicho plazo posesorio, para los que rein-
gresen en el Cuerpo de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa o Auxilio Judicial, desde el día 26 de oc-
tubre de 2009, y para los que reingresen en el
Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa,
desde el día 19 de octubre de 2009. Para ello, da-
da la necesidad de contar con el tiempo indispen-
sable para efectuar la toma de posesión, podrán
solicitar a la Gerencia Territorial de Justicia de su
actual destino o, en su caso, a los órganos corres-
pondientes de las Comunidades Autónomas con
competencias de su actual destino, un permiso re-
tribuido de dos días si hay cambio de localidad, sal-
vo aquellos casos que hayan de desplazarse a Ca-
narias, Islas Baleares o Ceuta y Melilla, en cuyo caso
el permiso podrá ser de hasta tres días.

Por la Comunidad Autónoma competente o la Ge-
rencia Territorial que corresponda, se les concede-
rá la excedencia de oficio en el Cuerpo o Escala de
procedencia si ésta se produce en un Cuerpo o Es-
cala al servicio de la Administración de Justicia, en
cuyo destino se les tendrá por cesados con la fecha
anterior a la de su posesión en los Cuerpos o Es-
calas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación
Procesal y Administrativa o Auxilio Judicial, al
objeto de evitar la interrupción en la percepción de
sus haberes.

Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen las plazas que han sido adjudicadas, cesarán co-
mo consecuencia de la posesión del titular.

Quinto.- Contra la presente Resolución podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante
la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, en el plazo de un mes, o con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial del Estado, según lo dispues-
to en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiem-
bre de 2009.- La Directora General de Relaciones
con la Administración de Justicia, María Dolores
Alonso Álamo.
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